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19007 RESOLUCIONde 16 de agosto de 1994, dPl Organü-mo NacW-
nal de Doterías y Apuestas dp-l Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el núnwro complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 11 Y 13 de agosto de 1994
Y se anu¡lCia lafecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, cel~brados los días 11 y 13
de agosto de 1994, se han obtenido los siguientes re['lultados:

Día 11 de agosto de 1994.

Combinación ganadora: 8, 39, 37, 32, 19, 11.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 7.

Día 13 de agosto de 1994.

Comhinación ganadora: 8, 27, 30, 37, 45, 7.
Nú.mero complernentario:36.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Loteria Primitiva. que tendrin carácter
público, se ct'lebrarán el día 18 de agosto de 1994 a las veintiuna treinta
horas y el dia 20 de agosto de 1994 a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital

Madrid, 16 de agosto de 1994.-cLa Directora gcneroL-P S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Tnúero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
19008 RESOLUCION de 11 de julio de 1994. MI C""tro de Metro

logía, por la que se convocan s,!,,'''$ (;~as de formación de
especialistas en metrología.

El Centro Español de Metrología, adscriio al !Iri.~iH.st"-!r,) de Ohras Públi~

cas, Transportes y Medio Ambiente, tiene {'ompetenc1a de fomlaCÍón de
especialistas en metrología según el artículo 100 de la Ley 31/1990, de
27 de diciembr~.

Para el desarrollo de sus fines se ha considerado conveniente estimular
y fomentar la formación en este campo de los titulados superiores y medios
por lo que, dentro de la consignación presupuestaria precisa, se convocan
seis becas para la especialización de la formación de especialistas en metro
logía con arreglo a las siguientes:

Bases

1. Objeto de las becas

1.1. Las becas convocadas tienen por objetb la especialización en
metrología de titulados superiores medios según el tipo de beca, que pnedan

, acreditar sólidos conocimientos metrológícos.

1.2. Formalizado el período de las becas, a jos beneficiarios se les
exttmderá un cPrtificado acreditativo de los conocimientos adquirído6.

2. Requisitos de los solicita'nte...

2.1. Para optar a la concesión dama beca y'rá nf'Cf'sario: Poseer
la nadoJl.alidad' española, tener cumplidos los dicdi)t:ho años, y estar en
.pos'~siór~ o tn {~ondidonesde obtener, a la fecha de t,érmina('hJl! del plazo
de prescatación de instanc:ias el tit.ulo requerido a cada tipo de beca.

2.2. Se con:-.ifier:m mtiritos preferentes para l.a l,btt'ución de Ia..'i becas
b i.tporf.adón de rj.icumentos qUf~ acrediten la J:enh:za(~,ól.l de eursos de
forma'.:ión o expe:d,:,:nda profesional en tema.s reladtJl:'-ados con las áreas
donde se vayan a n:a1izar las actividades de formadon.

3. Tipos de becas

3.1. Las acth,idaue.\j a realizar requieren la asistencia de los becarios,
durante el horario de traba.,io, a las dc-pendencias del Centro Español de
Metrología, calle l\ltar, número 2, Tres Cantos (Madrid), así corno los des.
plazamientos que reqa¡,~ral~las necesidades de la formación.

3.2. Especialidad!:",> y requisitos de ~as becas:

Beca número ! ,--!:::"tU(tio y funcionamiento de máquinas de fm'rza dé
pesos muertos d.... :JO!: kN, 20 kN y 1 kN.

Requisitos: Ing""~\Ít':rf> industrial, especialidad mecánica o ('Isct~'ica.

Beca número 2-- "'lvH~a t'státicn de volúmcm~sy dc<;arn'!le (te: téeni.{'as
de calibración.

Requisitos: Ingení.,';"o técnie',)
Beca númer~ a.- E>;tabledmi"';nt~) d,': n~ev{¡s métor10::; de calibración

de máquinas de D.l:~,1.c,óíl t)(,~' ¡.:o()rdcnadp,S (M:\1C) y ,,'erificadán de! "soft
ware~ de controL

Requisitos: In¡';(,Wf':'-D t~;::nk:o industrial, especialidad mecánica o elec
trónica o Lice-nci.&.h' eL ':iencta.'l Fú>icas, especialidad el~(:trónica.

Beca número 4-rJ;,timizadófI de las medida... de tensíón y corriente
en corriente alt~t'j\'.l.v {r'!e,Jidas de capacidades.

Requisitos: Ifl~::.'7':.:,'_w ::>q¡erior (Industrial, Tel~~;omunkacióIi o Aero
naútica),o Licenciadf) en Ciencin.,> Físicüs

Beca número;} -.it:!'láli..i ... Yestudio rle las medidas de poter:ci.a y energía
eléctrica. Requisitos: Ingeniero superior (Indust.rial, Telecomunicación o
Aeronáut.ica), o Li"'_'')fy<\do en Ciencias Físicas,

Beca númem~} F.~'abl€c¡nlientopatrón primario de prf.',:iÍón absoluta.
Requisitos: Iug; "¡,,,ro superioi' industrial, o Licer.d.uiú en Ciencias

Físicas.

4, Solü:Unde."

4.1. Los aspj!"antes remitirán instancias norma1izada..'l según figura
en el anexo 1, dirigida at Ilmo. Sr. Director d~l Centro F.spafio! de Metrología.
Dicha instancia d~bf'nin presentarla en el registro del organismo, bien
directamente, o por C".la1quiera de lo&. medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento AdmInistrativo Común.

4.2. El plazo dI" I-TPsentación será de veinte días naturales, contados
a partir del día sig~!ü'nte al de la pubHcación df' la presente Resolución
en el.Boletín Oficial rlf'l Estado~.

4.3. Las ínstanda1 deberán ir acompañadas de la sigu!ente documen
tación;

Fotocopia del. docmnento nacional de identidad; fotocopia compulsada
del título académicü exigido en la base 1; declaración expresa de aca
tamiento a las bases de esta convocatoria y condiciones establecidas para
disfrutar de beca en el c~ de serie concedida; declaración jurada de
no estar percibiendo nihguna remuneración ni ayuda por parte de las
Administraciones Públicas; y cualquier otra documentación acreditativa
de los méritos que alegue el concursante.

5. Selección

6.1. Para la selección de candidatos se constituirá una comisión de
selección presidid... por el Director del Centro Español de Metrología, o
persona en quien delPgue, e integrada por cuatro funcionarios del orga
nismo con categoría no i.nferior a Jefe de Servicio, uno de lor~ eualf's actuará
como Secretario.

5.2. Dicha comisión, una vez valorada la documentación presentada
por los candidatos, elevará, al PreSidente del Centro Español de Metrología,
una relación de las personas seleccionadas y de candidatos suplentes.

5.3. A propuesta d.e la comisión de selección, el Directo.· del Centro
Español de Met.rrJogin, dictará r('solución adjudicando la..;; becas, así como
la aprobación de la relación d~'candidatos suplentes, la ,~ual sed notiticada
a los interesados y pUbHcada en el <Boletín Oficial del Esiado».

6. Condiciones de las becas

6.1. La duradón de cada beca será de u~ ano, pmrrvgabLe por una
sola vez durante I.M'> peóodo de la misma duración.

6.2. La cuantía ser\\ d(~ 1,500.000 ?esetas, y su importe se abonará
por mensualidades, d,~ las que se practkará ei ('orresponditmtc descuento
de IRPF.

6.3. El disfrutf: dl:' la.s bec:as de formación sera incompadbíe l~on cual
quier otra remuner&.;,,:Ltn o ayuda por parte de la..~ Adm:¡,n:istraf;lones Públi
cas, quedando ohHg"d,() e~ bel;lefidario a comunic~ al Centro Espailol de
Metrología la obtet,.."¡ón de s'-lbvencion~so ayUdas para la misma finalidad,
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procedente de cualquier administración o ent+' J-"L'I~<~O nacional o inter~

nacionaL
6.4. Todos los adjudicatarios tendrán deredlo aljiRfrute de una póliza

de seguro de accidentes corporales durante el per-í':rdo de la beca.
6.5. Los beneficiarios deberán someterse a la.. <fctuaciones de control

financiero correspondientes a la Intervención Ge'lHal del Estado y, a las
previstas en la legislación del Tribunal de CUt:r'.tas. Asimismo, quedan
obligados a facilitar cuanta información le sea ¡,('querida por dicho Tri
bunal.

6.6. En el caso de renuncia de la beca Cúfcl':_~l(¡a¡ el Presidente del
Cent~o EspañoJ d(; Metrología, podrá adjudi~ar ;, o~'.-:a al candidato su
plente.

6.7. A ef~ct(lS de justificacIón del cumplün~ ~;,Ll de la finalidad de
las becas, de la aplkación de lüs fondos percivl":o", ~. como garantía de
los antídpús de p~~go, el Centro Español de Mf't~'·, l':,~:i evaluará mensual
mente el trabajo de los becarios; pudiendo }jrif~;'~.~er la. cesación de la
ayuda cU2.ndo exista-notorio incumplimiento l~'; ("; ~1!les de la beca, en
este caso podrán traspasarse el pcriodc que r;;ste' ¡ ,- ',;-(} <'1.ndidato suplente.

6.8. En ningún ca.'1.0 ni circunstancia esta b-eC'l ~l:'."...ondrá relación labo-
ra! habitual entre la Administración:y el becario.

6.9. Las becas de formación del presente c,-,n'r_"',"C' ~c' financiarán con
cargo al conc:ept,,) 17.240.481, progra.TJla fiEl A de ~,,1 !'ii;;\'X¡tes Presupuestos
Gener<i.les del F..stado.

7. Oriterios dé va.loración de j(j; ¡"lo/n¿OS

7.1. Para la valoración de los méritos aip~aó"5 {'i>K" l::ts candidatos
la comisión se atendrá a los criterios siguientes:

Idiomas: Un punto; máximo, por idioma, &e~"io'l cl.~nocirniento, máxi
mo 4 punto:;.

Titulacion-es: Un punto por titulación unive' :~r,a obtenida, máxi
mo 2 puntos.

Experiencia en metrología: Cursos de metr(,-!t.>~ü:.i.: De más de cien ha-
ras, 2 puntos; de menos de cien horas, I punto. (Max):..nl> 6 puntos.)

Dos puntos por trabajo de metrología, debid.m1f.'nte justificados, o efec
tuados en relación con la materia de la beca, máXImo de {) puntos.

7.2. A Jos efectos de determinar los conocirnientt.'s de idiomas la comi
sión citará a los candidatos para la realización d~ pruebas que acrediten
el nivel de conocimiento idiomátco alegado.

Madrid, 11 de julio de 1994.-El Presidente, A'fl.:¡')',úo Llardén Carratalá.

lándos..: a Péirür de ;~se momento su inscripción I~n'el RegistrJ ¡'J¡pecial
de Centro&

Lo digo <l. V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 26 d{l: octubre de 1988,

"Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

19010 ORD};1\' M 8 de julio de 1994 por la que :'N' wlttoriza la
B:J.' ti"1ción de la autorizadón en el nivel de EdH~aciónI1ifan
tü y s(, U! concede ampliaDión de dos unidades en el de
Edutx,dún Genfral Básica/Primaria, al centro privado
~cc..\n¿ Javier», de Madrid.

Visto ei f"xpedicme instruido a instancia de doña Isabel Pérez Ongoz,
en represent.'ldón d.e la entidad titular de los centros privados de Educación
Infantil y Fdu<:a{'i6n Primaria _San Javier_, domiciliados en el paseo de
Santa María de la Cabeza, número 85, de Mad.id, en solicitud de supresión
de las unidades. destinadas a Educación Infantil y de ampliaci.ón de las
de Educa.<:ión Geneml Básica/Primaria,

Este Ministerio, de conformidad con los artíc1.ilo~ 16.2, 13.1, 14.1
Y 15.1 del Real Deaew 332/1992, de 3 de abril ("Boletín Ofícial del Estado>
del 9), ha dispuesto:

Primero.-Autorizar ]a extinción de la autorización del centro privado
de Educaciór, Infantil _San Javier., domicilHl.do en el paseo de Santa María
de la Cabeza, número 85, de Madrid, por cese de actividarles.

Segund(l.-Co~lCp.derla ampliación de dos unidades al centre privado
de Educación G>:.!'lt'.-aJ Básica/Primaria ~San Javier_. domiciliado en el
paseo de Santa María de la Cabeza, número 85, de Madrid, que unidas
a las 10 unidades anteriormente autorizadas, dan un total de 12 unidades
con 300 puestos escolares.

Tercero.-EI (~~ntrn deberá cumplir la norma básica de la edificación
NBE CPI/9i, de Condidones de Protección Contra Incendios en los Edi·
ficios, aprobada JXlr el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recur
so de reposición l:tnte el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes dl::sd.- su I"\utíficación.

Lo que le comuIlicv ¡-,.;"ra su conocimiento.
M~drid, 8 de julio d~ 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

"Boletín Oficial del :t~tado. riel 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marches! :;"lllah"t",,,'<

Visto el expedIente tramitado a instancia de don Manuel Sánchez
Gutiérrez, en representación de "Orla. Sociedad Anónima_, titular del cen
tro privado de ¡':ducadón General Básica denominado .Bra-Institución.,
domiciliado en la calle María. Lombillo, 5, de Madrid, solicitando modi
ficación de la autori7..ación del centro pOI' ampliación de tres unidades,

Este Ministerio, de conformidad con el art.ículo 14.1 del Real Decre
to 332/1992, de a de abril ("Boletín Oficial del EstadO')~ del 4), ha resuelto:

Primero.-Modífi!.'ar la autorización del ("f>ntro docente privado ~Bra,I!1s

titución., domidHad.(, en la calle' María Lombilla, 5, de Madrid, que queda'
configurado del modo siguiente:

Denomlnació-:-t ~el\.é-rica: Centro· de Educación Prímarin/Educadón
General Basica_ J)enominación especifica: -Bra-Im:titlldón•. Domicilio:
Calle Maria Lombülo, 5. Localidad: Madrid. Provincia: M'¿Il:L id. PeHlO{la
o entidad Ut...lul. "Orla, Socied~Anónima-.Ensefían:¡>.as qüe tien~ aut.o
rizadas: Erlucadón Pr1maria/Educación Generai Básica. Número de uni·
dade"-: 11. Númem de puestos escolares: ~:¡9G.

Lo fu1.teriol" se entlende sin perjuidú de la cbll~tlcJm d~l (,~~:'::'(, de
adaptarse al núnwro múximo de alumnos por aul:;:, -p¡c'ri~d:o f'tl el artícu
lo 21.1 dd Renl Decreto lG04/1991, d~ ,4 d~ juniu {.Eo!l':'tír. Oficial de!
Estado_ del 26} :,or el que Sf.' estable(:en k's r»q,tli:-:ltoog mÍJ)im(l~ ele }ns

centros \ilJ<' bl;::artan enseñanzas d'o' réglmen genera! .p;o uní";'ndtaxias,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19009 ORDEN M 21 M julw M 1994 ptYr ....M se autoriza el
cese de actúJidades del centro h.()ma~o&OOode Bachülerato
de Villarcayo (Burgos).

Por Orden de 1 de octubre de 1981 C"Bolf>t.ín Oficial del Estado~

de 4 de noviembre) fue clasificado como centro hot,(o~ogadode Bachillerato
el centro de titularidad municipal -Santa Teresa '~e J""sús., de Villarcayo
(Burgos).

Vista la soiicitud de cese de actividades dd 'L~tOO.O centro municipal
realizada por ei Pleno del excelentísimo Aymlt.amknto de Villarcayo, de
fecha 6 de julio de 1994, condicionada a que t-1 Mi.n.h,terio de Educación
y Ciencia atienda la üf'l::'rta educativa de los curses ~;. ¡ :y :;,0 del Bachillerato
Unific<ldo y Polivalente y del Curso de Orielilaciófl Urtiversitaria a partir
del año académico 1994-1995.

Con"kierandn que los alumnos del centro C\l:'ia. dau,;¡ura se resuelve
en la presént€ Orden tienen garantizada la escolafi¡;~¡:j(¡n,al quedar auto
rizada la impart.icj(IIl de las enseñanzas de los menti(ltlttdos ~ursos desde
el ano ao~adéndco 1994-1995 pn el Instituto de F;dl1·~éH·16fl Secundaria "Me
rindades d~ Castilla_ de la misma localidad, ha...h. su progresiva extinción
por la ~mpl:;,,¡¡tadón de las enseñanzas estabieá;';"''; ;;n la Ley Orgánica
111990, de 3 de octubre, de Ordenación Genera! o:,~; ~~i'4-cma Educativo,

Este MinisteriO ha dispuesto autorizar el ce~~ (t,,," ¡),;ti?i.:iades de) centro
homologad\> de Baehillerato .Santa Teresadli' Jesli~ _, de Villarcayo (Burgos),
de titularidad :rlltHtidpal, con efectos de final d~ U,~{l 1993-1994, anu~

19011 ORDEN de 15 de julio de 1994 por la que se modifica la
autorizaci6)¿ del centro privado de Educación Gtm.eral
Básica denominado -Bra-Institución,., de Madrid, por
ampliación de tres unidades.


